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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
'AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO' 

'AÑO DE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, LA MUJER Y EL AD 

ACUERDO REGIONAL N° 221-2014-GRJICR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a 01 día del mes de julio de 2014, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° 
de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía 
Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Ginés Barrios Alderete realiza un pedido verbal para que, se le permita asistir en el 
acto, a la Unidad de Gestión Educativa Local de Concepción y a la Dirección Regional de Educación 
para verificar in situ la denuncia de un presunto hecho de abuso de autoridad que, se habría incurrido 
en contra de una docente, toda vez que considera un exceso; 

Que, el literal h) del artículo 26° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que los 
Consejeros y Consejeras Regionales tienen el deber de, mantenerse en comunicación con los 
ciudadanos y las organizaciones sociales, con el objeto de conocer sus preocupaciones, necesidades 
y procesarlas de acuerdo a las normas vigentes. Asimismo, deben atender las denuncias debidamente 
sustentadas y documentadas de la población, fiscalizar a las autoridades respectivas, contribuir a 
mediar entre los ciudadanos y sus organizaciones, los entes del Gobierno Regional y la Administración 
Pública, informando regularmente sobre su actuación; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 

El Consejo Regional por MAYORÍA: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- OTORGAR, permiso para retirarse del desarrollo de la presente Sesión Ordinaria 
al Consejero Ginés Barrios Alderete a fin de que, se apersone a la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Concepción y a la Dirección Regional de Educación para verificar in situ lacdoenousnEc jiaodenEuGn IporeNsAuLntININ  
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